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¡endo la seguridad y el crecimiento econó- 
mico dos de los factores que más preocupan 
alos chilenos, el Gobierno ha planteado 
una agenda prioritaria de proyectos de ley 
en ambos casos. En el plano económico, 
el Gobierno ha identificado 21 iniciativas 

-de distinto alcance y de diferente calibre- 

para ingresar a un fast track legislativo, con la meta de 
lograr su aprobación no después 
de septiembre, de modo que se 
encuentren ya aprobadas para la 
discusión de la ley de presupues- 
tos 2025. 

El objetivo es ambicioso y cons= 
tituye una buena señal, pero una 
mínima dosis de realismo obliga a poner una nota de 
cautela. En la práctica, la agenda económica “compite” 
con la agenda de seguridad en la tramitación legislativa 
-a pesar de que se vayan a discutir en distintas comisio- 
nes-, y además en varias de las iniciativas propuestas la 
posibilidad de acuerdos se ve aún lejana. 

Más realista sería concentrarse en aquellos proyec= 
tos de ley que ya se encuentran en su segunda fase de 
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alcanzar acuerdos. Por ejemplo, lograr aprobar el pro= 
yecto de ley sobre cumplimiento tributario despejaría 
una elevada dosis de incertidumbre que aún prevalece, 
y le permitiría al Gobierno avanzar por un camino que, 
según sus propias estimaciones, generaría una mayor 
recaudación fiscal equivalente al 1,5% del PIB. Esto le 
quitaría presión a la necesidad de incorporar alzas tri- 
butarias en un próximo proyecto de reforma al impues- 

to ala renta, que acertadamente 
el ministro de Hacienda ha dejado 

para una discusión posterior. 
Asimismo, lograr un acuerdo 

para aprobar el proyecto de ley 
que introduce mayor competencia 
en el cabotaje marítimo y en la 

iniciativa que reforma el sistema notarial no sólo con- 

tribuirá a dinamizar el funcionamiento de la economía, 

sino que constituiría una potente señal y un gesto con- 
creto de parte del Gobierno en la línea de generar mayo- 
res espacios para la actividad privada y de reducir costos 
a través de una mayor competencia en los mercados. 

Las leyes son importantes para promover el creci- 
miento, pero también importan mucho las señales que 

discusión legislativa, y donde debería ser más fácil 
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Migración: ¿qué 
hacemos? e 

a migración ha ido cambiando el perfil 
de nuestro país: hace apenas dos déca- 
das los extranjeros representaban cerca 

lel 1% de la población, mientras que 
actualmente superan el 8%, con un notable 
cambio de composición (los venezolanos 

representan hoy un 32,8% de los extranjeros 

enel país). 
No cabe duda de que una migración bien 

manejada =segura, ordenada y regular- 
constituye una gran oportunidad, pues 
genera una mayor riqueza cultural, atrae 
talentos y mano de obra, incrementa la pro- 
ductividad y revierte nuestro decrecimien- 

to demográfico. El problema se produce 
cuando existe descontrol y flujos masivos 
de migrantes, lo que impide su integración 
económica y laboral, y genera fricciones 
sociales. 

La mayoría de los extranjeros que ha 
ingresado a nuestro país ha contribuido con 
su trabajo, esfuerzo y aporte al Fisco. Sin 
embargo, la masiva entrada de migrantes en 
los últimos años (con más de 100 mil indo- 

cumentados) ha provocado una percepción 
crecientemente negativa hacia ellos. Esto, 
porque los chilenos han sentido afectada la 

  

se entregan. 

convivencia comunitaria, restringido su ac- 
ceso a prestaciones públicas (salud, educa- 
ción, vivienda) y constatado un aumento de 
la delincuencia (que el 91% de la población 
consideran vinculado a la migración, según 
la Encuesta Bicentenario UC 2023). 

Es clave analizar seriamente el impacto 
del flujo migratorio en nuestro país para 
avanzar en políticas públicas adecuadas. 
Hoy tenemos dos situaciones que enfrentar: 
la de quienes siguen entrando ilegalmente y 
la de aquellos que ya ingresaron al país. 

Lo primero se aborda con un control 
efectivo de fronteras, permitiendo la actua- 
ción de las Fuerzas Armadas para el debido 

resguardo y entregando señales políticas 
claras de que todo aquel que ingrese ile= 
galmente será inmediatamente devuelto al 
país de ingreso. Cabe mencionar la insólita 
situación que vivimos con Bolivia, desde 
donde ingresan extranjeros a Chile por 
pasos no habilitados, pero no son aceptados 
de vuelta cuando son detenidos, a menos 
que sean bolivianos. 

“Es clave analizar sertamente el impacto del y migratorio 
para avanzar en políticas públicas adecuadas, 
dos situaciones: la de quienes siguen entrando ilegalmente 
y la de aquellos que ya ingresaron al país”. 

Ahora bien, sí es importante facilitar el 
ingreso de trabajadores de temporada en 
condición formal, pero sin derecho a resi- 
dencia y con plazo máximo de estadía, como 
ocurre con la visa Mercosur. Una política 
«migratoria proactiva permitiría detectar las 
necesidades productivas internas y ofrecer 
oportunidades de trabajo a extranjeros de 

forma transitoria y reglada. 
Más compleja aún es la gestión interna 

delos que ya están hoy en Chile y sobre 
quienes, en un número importante, no 
tenemos información alguna. Se ha estado 
avanzando a través de la autodenuncia y el 
registro biométrico, pero aún no es clara la 
definición del estatus migratorio que eso 
conlleva. Si bien es razonable que existan 

ciertos criterios para regularizar la situación 
de estos migrantes, no sería convenien- 
te recaer en nuevos perdonazos que sólo 
logran entregar señales erradas hacia 
potenciales entrantes. 

La tarea en materia migratoria no es fácil 
y requiere, sin duda, distinguir la situa- 
ción de quienes han ingresado por razones 
humanitarias o de reunificación familiar. 

No obstante, urge tomar acciones para: (1) 
garantizar el control efectivo de las fron- 

teras y así detener el flujo de entrada, que 
además permite el contrabando y el abuso; 
(ii) alentar la inserción laboral de inmigran- 
tes vía agilización de procesos de certi- 

istinguiendo 

ficación de competencias y validación de 
títulos, además de la modificación legal para 
elevar el porcentaje máximo de trabajado- 
res extranjeros en las empresas acorde a la 
realidad actual; y (ii) establecer sanciones 
más gravosas para migrantes indocumen= 
tados y actos delictivos perpetrados por 
extranjeros. 
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Sobre bancos y acceso 
al crédito 

fines de mayo se celebrará Chile Day en Toronto y Nueva York. 
Este año el evento se da en medio de una polémica entre el 

Presidente Boric y la Banca por la falta de acceso al crédito 
donde el Presidente emplazó a los bancos por obstaculizar el 

otorgamiento de créditos en momentos de contracción económica 
y tasas altas. 

Lo cierto es que en estos ciclos es completamente normal que los 
bancos y mercados de capitales contraigan su oferta de crédito. La 
diferencia está en que en Estados Unidos los bancos fueron rápi 
damente reemplazados por fondos de crédito y otras instituciones 
financieras no convencionales. La oferta de crédito no se contrajo 

tanto porque cambiaron los oferentes. 
¿Por qué no hemos logramos reemplazar a los bancos y mercados 

de capitales por otros oferentes de crédito durante este ciclo de 
tasas altas? ¿Está nuestra legislación preparada para preservar el 
acceso al crédito durante estos en ciclos? 

Conversando con distintos actores del mercado desde Nueva 

York y recogiendo sus impresiones, creo que existe consenso en que 
nuestro sistema jurídico dificulta el otorgamiento de financiamien- 

to en ciclos de tasas altas. 

En primer lugar, en Chile es difícil utilizar ciertos productos de 
financiamiento estructurado. Éste utiliza técnicas para separar 
activos del patrimonio 

    

del deudorprincipal, y GPOT QUÉ NO hemos 
así acceder a fuentes de logramos reemplazar a 

a onectaasas los bancos y mercados 
interés más favorables, — (JB capitales por otros a J 
contraestosacivos ta — DÍerentes de crédito? 
Chile no existen figuras — NUESirO Sistema 
que permitan separar ac- 
tivos de manera efectiva. 
Nuestros bonos securi- 

jurídico dificulta aa 
financiamiento en ciclos 

tizados son costosos y de tasas altas”. 
rígidos, y otras figuras son 
complejas de implementar y no permiten aislar completamente el 
riesgo de insolvencia del deudor. 

Otro obstáculo es la tasa máxima convencional. Esta norma bus- 
ca proteger a los deudores de abusos o usura, pero no está pensada 
para proteger a grandes empresas que buscan acceder a los merca= 
dos financieros internacionales. Se deja fuera del mercado a actores 

que están dispuestos a prestar dinero a tasas más altas, pero que 
también ofrecen condiciones más flexibles o asesoría especializada. 

Finalmente, nuestro sistema concursal es visto como un sistema 
que dificulta reorganizar a una compañía de gran tamaño. La ten- 
dencia reciente, en que grandes compañías se han acogido Chapter 
XI para reorganizarse, no es casual. Ahora mismo, se discute en 
tribunales en Estados Unidos si la reorganización WOM debe rea- 

lizarse conforme a la legislación de Estados Unidos o la nacional. 

Esto es un problema para estos acreedores, porque no saben qué 
sistema concursal regirá en un escenario de insolvencia del deudor. 

Estas deficiencias no son sólo un problema para las grandes em- 
presas. Detrás hay familias, empleos, proveedores y pymes. Por lo 
mismo, generar las condiciones para preservar y potenciar el acceso 
al crédito en el extranjero en tiempos de crisis es fundamental. 
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